
13. Las licencias y autorizaciones necesarias para el desarrollo de su actividad. Esto es, deberá aportar la
licencia de apertura actualizada o, en su defecto, solicitud y certificado que indique el estado de tramitación
del expediente.

14. En caso de solicitar inversiones para terrazas, deberá de aportar la licencia de ocupación de vía pública
para terrazas, o, en su defecto, solicitud y certificado que indique el estado de tramitación del expediente.

15. Declaración de la empresa de las ayudas recibidas, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la
solicitud, en concepto de ayudas de “minimis".

16. Declaración Responsable de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo
13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

17. Declaración Responsable en la que conste explícitamente que el solicitante no tiene resolución alguna
declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma
por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas
pendientes por reintegro de subvenciones.

18. Declaración Responsable en la que conste explícitamente que el solicitante no tiene pendiente de
presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores concedidas por la Ciudad Autónoma, salvo que estén
en plazo de presentación, esté aplazado u suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad
con lo señalado en el artículo 12.1d) in fine del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º
6/2018 de la Intervención de la Ciudad).

19. La Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). (Anexo I).

20. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). (Anexo II).

21. Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales en relación con la identificación
de los contratistas y subcontratistas, previsto en el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia. (Anexo III).

22. Declaración de compromiso a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad
Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas.
Así mismo se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. (Anexo IV).

23. Declaración de cumplimiento pleno de las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática
y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento
(UE) 2019/2088. (Anexo V)

24. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
estatal y autonómica, y con la Seguridad Social.

25. Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga
recogida en los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria.

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de
todos los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras.

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y
el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la
Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá
a la entidad interesada para que la subsane telemáticamente, a través de la sede electrónica de la Ciudad
autónoma de Melilla, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le
tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 15. Criterios de Valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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